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NECESIDAD UBGEBTE DB DB TBATADO DE PRORIBICIOB 
CONPLETA DE LOS ENBAYOS 1oftCLEABB8 

ronvencida de que una guerra nuclear ao puede ganarse y uunca debe librarse, 

CoaveaciBa de la consiguiente ne~ceeídad urgente de poner fin a la 
carrera de armas nucleares p de reducir en forma inmediata y veríficable las armas 
nucleares y, en último término, de eliminarlas, 

SottvenfFBa~ de que la cesación de los ensayos nucleares por todos los 
Estadas en todos los medios y para siempre constituye un paso indispensable para 
evitar el perfeccionamiento cualitativo y el desarrollo de las armas nucleares y su 
mayor prolífera&& y para contribuir, junto con otras medidas simultáneas para 
reducir loa armamentos nucleares, a la eliminación final de las armas nucleares, 

-afl n ou de las preocupaciones expresadas acerca de los peligros para el 
moA4a-n nrn)r4*nC* . . 1= .e.d.;~ y<ü __ _- __.__- - -.w-....-.. J ;ü~TüPüiitüii lúü wu~oyòo nucieares subterráneoa, 

ndo nota del acuerdo que permitió la firma en Washington, el 1" de junio 
de 1990, de los protocolos de verificación del Tratada entre loe Estados Unidos de 
A&,ica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitar,;& de los 
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en55yOa subterráneo5 de arma5 nucleares U, firmado el 3 Be julio Be 1974, y el 
TrataBo entr5 loa Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas aobre laa exploaionea nucleares aubterráneaa con fine8 p8CífiCO8 21, 
firmado el 20 de mayo de 1976, y vivamente interesada en que ae concluyan todos loa 
procesos de ratifificaaión, 

w con bm la actual aplicación entre 105 Estados Unidos de 
América y la Unibn de República8 Socialiataa Soviéticas del Tratado sobre la 
eliminación de aua misiles de alcance intermedio 9/ y de menor alcence y el acuerdo 
en principio de llegar a un primer tratado para reducir considerablemente sus 
fueraaa nucleares eatratégicaa, así como los progresos realisados al respecto 8 
inat5ndo a que eae tratado 58 concluya cuanto antes, 

BBcorQa& el documento final sobre seguridad internacional y desarme aprobado 
por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de loa Países No 
Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 91, 

RecotBendo 185 propuestas de loa dirigentes de la Iniciativa de laa 
Seis Naciones para promover el fin de loa enaayoa nucleares W, 

Canvencida de que el modo ~68 eficaz de lograr la cesación de todos loa 
ensayos nucleares por todo8 loa EataBos en todo8 loa medio8 y para siempre ea la 
pronta concertacibn de un tratado de prohibición completa y verificable de loa 
ensayo8 nucleares que reciba la adheai¿n de todo8 loa Estaboa, 

. , Al DocuRlentos de laal. vicreeimo. 
No. 22 (A/9627), anexo II, documento CCD1431. 

2/ -io de las sobre Da, val. Ir 1976 (publicación 
de la8 Naciones Unidaa, número de venta E.77.IX.2), apéndice III. 

2/ nifg., vol. 128 1987 (publicación de lee Naciones Unidas, número de venta 
apéndice VII. 

41 Véase W44/551-W20070, anexo. 

Véase la Declaración Conjunta publicada el 22 de mayo de 1984 por los 
jefesde Estado o de Gobierno de Argentina, Grecia, India, Ménico, la República 
Unida de Tanaania y Suecia (A/39/277-W16507, anexo; para el texto impre80, véase 

. 88 del Conaelo de Seu ti0 39. Sunlemento correso- 
8 8br~0 v ~UO lle 1984 documento S/16587, anexo), reafirmada en 18 
Declaración de Delhi publicad: el 28 de enero Be 1985 (A/40/114-W16921, anexo; 
para el texto impreso, véase Docuta6ntos Ofici~del Consejo de Segurida& 
sc+ on C....l-.w.&- ,^-------ll --L- _ _.__.__ H-. - ---- ~CILV, s-w 0 v mar 0 oe A’dap áocumeato 
W16921, anexo), la Declaración Be México publicada el 7 åe agosto áe 1966 
(A/41/518-W16277. anexo 1), la Declaración de Estocolmo publicada el 21 de enero 
de 1988 (A/43/125-W19476, anexo) y la Declaración publicada el 22 de mayo de 1989 
con motivo del quinto aniversario del lanzamiento de la Iniciativa de las 
Seis Naciones (A/44/318-6120689, anexo). 
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ReafitmanBo las funciones específicas que corresponden a la Conferencia de 
Desarme en la negociación de un tratado de prohibici¿n completa de los ensayo8 
nucleares y a este respecto, acogiendo con beneplácito el restablecimiento, en la 
Conferencia de Desarme, de un comité U encargado de examinar la cuestibn de la 
prohibición de los ensayos nucleares, 

Tomando de la labor que realiaa en la Conferencia de Desarme el Grupo 
&h~ de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos y de la realización 
del segundo ensayo técnico sobre el intercambio y análisis a nivel mundial de datos 
sísmicos, 

m que en enero de 1991 se celebrará una conferencia de 108 Estados 
partea en el Tratado por el que -8 prohiben los ensayos con armas nucleares en la 
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua B/ a fin de exaninar una 
enmienda con el objeto de ampliar el alcance del Tratado de manera de incluir los 
ensayos nucleares subterr&neos, 

1. RemlCinna su c9~y&&~ de que un tratado destinado a lograr la 
prohibición de todas las explosiones nucleares de ensayo por todos los Estados en 
todos los medios y para siempre es una cuestión de importancia fuBdaf8eBtalt 

2. mata a la Conferencia de Desarme, a fin 0s que se concierte cuanto antes 
un tratado de prohibicibn completa de los ensayos nucleares, a que, a comienaos de 
su período de sesiones de 1991, restablesca el Comité &.&9 encargado de examinar 
la cuestión de la prohibicibn de 108 ensayos nucleares, a fin de que lleve adelante 
la 18bor iniciada en la Conferencia de Desarme en 1990, centrándose ea trabajos 
su8tant3.vos eobre cuestiones concretas e interrelacionadas en materia de 
prohibición de emayos, incluida8 cueetionee de estructura, alcance, verificación y 
cumplimiento; 

, 3. B a la Conferencia de Desarme a que: 

a) En este contexto, tenga en cuenta los progreso; alcanaados por el Grupo 
u de expertos científico8 encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, incluida8 las tarea8 
de intercambio y uso regulare8 de datos sobre formación de ondas y otras 
iniciativa8 o experimentos pertinentes de diverso8 Estados y grupos de Estados; 

b) Aliente la participación más amplia posible de los Estados en el ensayo 
técnico de intercambio y análisis mundial de datos sísmicos que se está realizando 
actualmente; 

cl Tome medidas inmediatas a fin de establecer, con la mayor participación 
posible, una red internacional de vigilancia sismológica con miras a desarrollar 
mis cabalmente un sistema para vigilar y verificar eficazmente el cumplimiento de 
un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares: 

P/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 480, No. 6964. 
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d) Ioioie una inveatigaaión detallada de otras medidas para vigilar y 
verifiosr el oureplimiento de un tratado de esa índole, inaluidas iaspeociones 
&&Lg y una red interoaoional para vigilar la radiactividad atmoef6riow 

4. rnsta a quet 

al Los Estados poreedores de arma8 nucleares, especialmente los que tienen 
los arsenales nucleares m&s importaatee , convengan cuanto antes en medidas 
verificables apropiadas, y en medidas provi~ionalee de importancia militar, con 
miras a la concertacióa de un tratado de prohibici&s completa de loe ensayos 
nuolearerr 

b) Los Kstadoe poseedores da arma8 nucleares que todavía no lo hayan hecho 
ee adhieren al ‘Erate& por el que be prohiben loa ensayos con armaa nuolearer en la 
atm¿sfera, el espaaio ultraterreette y debajo del agua; 

5. pi4e a la Conferencia de Deearnw que lo prctsente en eu cuadr¿geaimo sexto 
período de sesiones un informa sobre 108 progreso8 realiaadosr 

6. r)eaide iaoluir ea el programa provisional de 8u cuadragdsimo sexto 
período de ee8ioneb el tema titulado Wece~idad urgente de un tratado de 
prohihioión oompleta de los ensayos malearoa”. 


